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Clase de proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante Norma Alejandra Quintero Bonilla 
Demandada Roberto Salomón Pinzón Hernández 
Radicación 50001 31 10 003 2021 00447 00   
Asunto Admite demanda 
Fecha de la providencia Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO presentada por Norma Alejandra Quintero Bonilla contra Roberto 
Salomón Pinzón Hernández. 
 
2.- TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso Verbal, 
contemplado en el artículo 368 y siguientes del C.G. del P., en concordancia con el 
artículo 388 del mismo estatuto. 
 
3.- NOTIFICAR en forma personal, acúdase a las formalidades previstas en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020 en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G. del P.. 
 
4.- CÓRRASE TRASLADO de la demandada y de sus anexos por el término de veinte 
(20) días, contados a partir de la notificación personal de esta providencia, para que 
ejerza su derecho de contradicción por intermedio de apoderado. 
 
5.-EXHORTAR a las partes para que, de considerarlo necesario, acudan al Asistente 
Social del despacho con el fin de buscar métodos alternativos de solución del conflicto. 
 
6.- Notificar al Defensor de Familia y al agente del Ministerio Público. 
 
7.- Reconózcase y téngase al abogado Ferney Olaya Muñoz como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y forma indicada en el poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______035_______ Del ________19-05-2022________. 

 
__________________ 

Secretaria 


